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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales nueve (09) de septiembre de 2022. Informando al 

señor Juez que se encuentra pendiente de resolver solicitud de terminación dentro del 

presente proceso. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  :  EJECUTIVO  

DEMANDANTES            : BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS            : WILLIAM CASTELLANOS LOPERA 

RADICADO            :           17-001-31-03-002-2021-00208-00 

 

AUTO I. No. 601 -2022 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, la parte demandante en coadyuvancia 

con el demandado solicita terminación del sub judice por pago total de la obligación, 

empero condiciona tal terminación a lo que denomino: “previa verificación sobre la 

existencia o no, de remanentes o acumulación de jurisdicción coactiva o de 

persecución de algún tercero sobre el inmueble de propiedad del demandado”. 

 

Dicho lo anterior, y teniendo en cuenta que, en el sub judice no se encuentra 

clara la petición de terminación del proceso ejecutivo en mención, puesto 

que este Despacho solo tiene la posibilidad de verificar la existencia de 

embargo de remanentes ordenados a este Juzgado, no se accede a la 

solicitud de terminación por no resultar clara y precisa. 

 

Por tal razón, se informa a los solicitantes que en el proceso de marras no 

existe ninguna solicitud de embargo de remanentes, las demás 

verificaciones las deberán hacer por cuenta propia y con ello solicitar la 

terminación, si así lo desean del proceso en estudio.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
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Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 067 

DEL 20 DE SEPTIEMBRE DEL 

2022 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 
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Juez
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Civil 002

Manizales - Caldas
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